
 

  

Acuerdos de 2 de octubre: 
 
1. Preguntas al Presidente (11/0034/0001/00472). 
La Mesa, al igual que la Junta de Portavoces ha hecho en su reunión del 

día de la fecha, y a los efectos del art. 38.2 RJG, da su parecer favorable a que la 
Resolución reguladora de las Preguntas la Presidente se modifique en su apartado 
Séptimo de modo que los tiempos sean los siguientes: 6 minutos para el autor de la 
pregunta [la formulación de la pregunta no cuenta] y 6 minutos para el Presidente. 

 
2. Calendario de actividades: entrega de los Premios Princesa de Asturias 

en la semana del 14 de octubre y campaña de las elecciones generales en la semana 
del 4 de noviembre (11/0024/0002/00464). 

La Mesa, en conformidad con el parecer de la Junta de Portavoces, y a los 
efectos del art. 37.1 g) RJG, acuerda: 

Primero. Durante la semana de entrega de los Premios Princesa de 
Asturias, del 14 al 18 de octubre de 2019, habrá actividad parlamentaria los días lunes 
14, martes 15 y miércoles 16, pero no el jueves 17 ni el viernes 18. 

Segundo. Durante la campaña de las elecciones generales en la semana del 
4 de noviembre de 2019 no habrá actividad parlamentaria, pasando a celebrarse la 
sesión plenaria que correspondería en esa semana a la siguiente, y, en consecuencia, el 
orden del día de la referida sesión plenaria del 12 y 13 de noviembre será fijado en la 
Junta de Portavoces del miércoles 30 de octubre, volviendo a celebrarse el Pleno en la 
semana correspondiente, es decir, a los quince días de la celebrada. 

 
3. Calendario de los órganos de la Cámara, programación de la actividad 

(11/0024/0002/00464). 
La Mesa, en conformidad con el parecer de la Junta de Portavoces, acuerda 

modificar el punto Primero del Acuerdo de 4 de septiembre de 2019, que queda 
redactado como sigue: 

«Primero. El Pleno se reunirá quincenalmente el martes y el miércoles en 
horario de mañana, a partir de las 9:30 horas. Será convocado el jueves de la semana 
anterior. Con carácter general, cuando el Pleno no pueda celebrarse en la semana que 
le corresponda por alguna circunstancia que así lo justifique, tendrá lugar a la semana 
siguiente, incluidas las Preguntas al Presidente, y volverá a reunirse en la semana 
correspondiente, es decir, a los quince días de la celebrada.». 

 


